
7517 ORDEN de 24 de enero de 1984 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en recurso contencioso-administrativo segui
do entre don Aniceto Lavín Mazo y la Administra
ción General del Estado.

l'mo, Sr.: En. el recurso contencioso-administrativo núme
ro 21.087, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, entre don Aniceto. Lavín Mazo como 
demandante y la Administración General como demandada, con
tra resolución dei Ministerio de Cultura de fecha 24 de mayo 
de 1978, ha recaído sentencia en 21 de octubre de 1980, cuya 
parle dispositiva literalmente dice:

«fallamos: Que estimamos, solo en parte, el recurso conten- 
oiosc-administrativo interpuesto por la representación procesal 
de don Aniceto Lavín Mazo, contra el acuerdo del Subsecretario 
de Cultura, por delegación de 20 de marzo de 1979, que deses
timó el recurso de alzada entablado contra el del Director gene
ral del Patrimonio Artístico, de 24 de mayo de 1978, acuerdos 
que anulamos solo en cuanto deniegan la aprobación del Estudio 
de Detalle a que los autos se refieren por no sujetarse a las 
prescripciones segunda y quinta recogidas en el segundo consi- 
dersndo de esta sentenoia, prescripciones que por ello deben 
entenderse por no puestas ni exigióles, sustituyéndose una y otra 
por las normas sobre tipo y altura máxima de edificación y 
extensión de parcela mínima contenidas en el Plan Comarcal 
de Santander, que igualmente se recogen en el mismo consi
derando declaramos la oonformidaed a dérecho de aquellos 
actos administrativos en su restante contenido-, todo ello sin 
expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos mandamos y firmamos.»

Contra la precedente sentencia de la Audiencia Nacional fue 
interpuesto por e' Abogado del Estado, recurso de apelación, 
habiendo recaído sentencia en la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de fecha 11 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva 
literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apela
ción interpuesto por el Abogado del Estado, debemos confirmar 
y confirmamos a sentencia dictada el día 21 de octubre de 1980, 
por le Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
livo de la Audiencia Nacional; sin hacer expresa condena en 
costae en segunda instancia.»

Asi, por esta nuetra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 103 y 105 apartado a), de la Ley de 27 de diciembre 
de j.950, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrat.i- 
va, este Minieieric ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos las referidas sentencias, publicándose 
los fallos en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de enero de 1984.—P. D., el Director general -de 

Servicios. Emilio Fernández Fernández.

limo. Sr Directo, general de Bellas Artes y Archivos,

7518 ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en recurso contencioso-administrativo segui
do entre don Pedro José Arroyal Espigares y la 
Administración General del Estado.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro -1 33o seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, entre don Pedro José Arroyal Espi
gares como demandante y la Administración General como de
mandada, contra resolución del Ministerio de Cultura de fecha 
28 de febrero de 1979. ha recaído sentencia en 10 de junio de 
1981, cuya parte dispositiva literalmente dice:

• Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por ol Procurador don Agustín Gómez de Agueda, 
en nombra y representación de don Pedro José Arroyal Espi
gares, contra las resoluciones de la Subsecretaría de Cultura de 
17 de enero de 1979, por la que se hacen públicos los nombres 
de los a-pirantes aprobados en la oposición convoradn por - 'rclon 
mnrsteiial de 26 de abril de 1978, y contra la Orden ministerial 
do 28 do lebrero de 1979. aprobatoria de aquélla V nombrando a 
los opositores aprobados, funcionarios de carrera, y contra los 
respectivos recursos de alzada v reposición, doseslimndos por si 
lencio, las que declaramos no conformes a derecho, por omitir 
en as mismas y como número 7 de la lista de aprobados al 
opos tor don Pedro José Arroyal Espigares, y cuya inclusión or
denamos con las consecuencias que de la misma so derivan, 
lodc ello sin hace) expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

Centra la precedente sentencia de la Audiencia Nacional, 
fue interpuesto por el Abogado del Estado, recurso de apelación, 
habiendo recaido sentencia en la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de fecha 30 de septiembre de 1983, cuya parte disposi
tiva literalmente dice:

• Fallemos: Qu¿ debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso de apeíación, interpuesto por la representación 
dei Estado contra la sentencia de la Sección Segunda de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 10 
de junio de 1981 la que confirmamos íntegramente, todo ello 
sin le expresa condena en costas de esta apelación.

As’ por esta nuestra sentenoia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
io pronunciamos mandamos y firmamos.»

Eu su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 103 y 105, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre de 
¿956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus 
propios términos, las referidas sentencias, publicándose los fallos 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeotos.
Madrid, 25 de enero de 1984.—P. D., el Director general de 

Servicios, Emilio Fernández Fernández.

limo. Sr Subdirector general de Personal del Departamento.

7519 ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo en recurso contencioso-administrativo seguido 
entre «Real Aero Club de España» (RACE), y la 
Administración General del Estado.

Excmo. Sr.: En el recurso conencioso-administrativo núme
ro LJ .29.1, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
be la Audiencia Nacional, entre Real Aero Club de España 
RAf E, como demandante y la Administración General como 
demandada, contra resolución del Ministerio de Cultura de fe
cha 26 de octubre de 1979, ha recaido sentencia en 30 de marzo 
de 1981, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso administrativo. interpuesto por el Procurador don Emilio 
An ai ez Zancada en nombre y representación de la Entidad 
den,andante "Real Aero Club de España” (RACE), frente a la 
uen.ano.ada Administración General del Estado representada y 
defi ndida por su Abogacía, contra la resolución del ilustrísimo 
señor Subsecretario del Ministerio de Cultura, dictada por dele
gación del titula, de dicho Departamento ministerial, de fecha 
26 ct octubre de 1979, por la que se inadmitia el recurso de 
aizuña interpueto contra el acuerdo de la aprobación de los 
Esta >utc>e de la Federación Nacional del Deporte Aereo, así 
como contra el acto de sanción dejos mismos producida el 13 de 
lUlir- de 1976 por la huy extinguida Delegación Nacional de Edu
cación Física y Deportes, a los que la demanda se contrae; 
debemos declarar' y declaramos formalmente nulos los referidos 
actos combatidos habiéndose de retrotraer las actuaciones del 
cxpcaioi te al trámite de sanción de dichos Estatutos por el "Real 
Aeio Club de España", manteniendo el resto de las mismas 
formalmente precedentes a dicho acto; todo ello, sin hacer una 
expresa declaración de condena en cestas, respecto do las deri
vadas del actúa, proceso jurisdiccional.

Así por este nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

Centra la precedente sentencia de la Audiencia Nacional, 
fue interpuesto por el Abogado del Estado, recurso de apelación, 
habiendo recaído sentencia en la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de fecha 15 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
iteiBlmentfc dice:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad ale- 
ganas por la representación del Estado, debemos de desestimar 
y ucsesi limamos el presente recurso de apelación, interpuesto 
por dicha representación contra la sentencia de la Sección Se
gunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audien
cia Nacional de 30 de marzo de 1981, la cual confirmamos (n- 
tegvamenle. todo ello sin la expresa condena en costas de esta 
ape ación.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Glical del Estado’ e insertará en la "Colección Legislativa", 
10 pionunciamos mandamos y firmamos.»

Er- su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ár
tico,es 103 y 105 apartado a) de la Ley de 27 de diciembre de 
1956 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus



cromos términos las referidas sentencias publicándose los fallos 
en el •Boletín Oficial del Estado»

Lo aue comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 25 de enero de 1984.—P. D., el Director general de 

Servicies, Emilio Fernández Fernández.

Exorno.- Sr. Secretario de Estado, Presidente del .Consejo Su
perior de Deportes.

7520 ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, en recurso contencioso-administrativo se
guido entre «Energía e Industrias Aragonesas, So
ciedad Anónima» y la Administración General del 
Estado.

limo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo núme
ro 21 23r seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, entre «Energía e Industrias Aragone
sas. Sociedad Anónima», como demandante y la Administración 
Gereral del Estado como demandada, contra resolución del Mi
nisterio de Cultura de fecha 9 de julio de 1979, ha recaldo sen
tencia en 6 de mayo de 1981, cuya parte dispositiva literalmente 
dioe:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
adir. nistrativo interpuesto por el Procurador don Paulino Mon- 
salve Gurrea ei nombre y representación de "Energía e In
dustrias Aragonesas, S A.", contra resolución del Ministerio de 
Cultura de fecha 19 de julio de 1979, expediente 151/78, por la 
lúe se estima en parte el recurso de alzada interpuesto contra 
reso ución de la Dirección Genral del Patrimonio Artístico, Ar
chivos v Museos de fecha 8 de marzo de 1978, debemos anular 
y anulamos dicha resolución en cuanto la misma impone al 
recurrente la obligación de formular el proyecto con las tuberías 
ae carga de la central bajo tierra o pintadas de negro, deses
timando el recurso en cuanto al resto de sus pedimentos y dejar
lo subsistentes en cuanto al resto la resolución impugnada por 
ser conlorme a derecho, sin hacer expreso pronunciamiento 
robre costas.»

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y filmamos.»

Contra la precedente sentencia de la Audiencia Nacional, 
lúe interpuesto por el Abogado del Estado, recurso de apelación, 
habiendo reraido sentencia en la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de fecha 30 de septiembre de 1983, cuya parte disposi
tiva literalmente dice.

• Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto 
por ei Defensor de la Administración y desestimando el promo
vido por la parte actora, debemos revocar y revocamos el parti
cular de! fallo de la sentencia dictada por la Sección Segunda 
de 'a Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional, con fecha 6 de mayo de 1981, en los autos de que di
mane este rollo, estimatorio de la pretensión de la demanda 
refe-entr a las tuberías de carga, confirmándola en lo restante 
y no se hacen imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial de' Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
defir.itivamenti juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos »

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar- 
ticu.es 103 y 105 apartado a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1656, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en 
sus propios términos, las referidas sentencias, publicándose los 
lados en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efeotos.
Dior guarde a V. I.
Madrid, 25 de enero de 1984 —P. D., el Director general de 

Servicios, Emilio Fernández Fernández.

limo. Sr Directo?- general de Bellas Artes y Archivos.

7521 ORDEN de 20 de febrero de 1984 aprobatoria de la 
subasta y de adjudicación del periódico «La Gace
ta Regional», de Salamanca.

limos. Sres.: La Ley 11/1982, de 13 de abril, acordó la su
presión de| Organismo autónomo Medios de Comunicación So
cial del Estado, autorizándose por el artículo primero de la 
misma a que el referido Organismo pudiera enajenar los bie
nes y derechos que fuesen de su propiedad o que le estuviesen 
adscritos.

Dicha Ley fue desarrollada por el Real Decreto 1357/1983, de 
25 de mayo, en el que se detallaban los trámites a cumplir para 
la venta de los bienes del Organismo autónomo Medios de

Comunicación Social del Estado, que se debería efectuar a 
través del procedimiento de subasta pública.

El Consejo de Dirección del Organismo autónomo Medios 
de Comunicación Social del Estado acordó e' 2 de diciembre 
de 1983 enajenar «La Gaceta Regional», de Salamanca, anun
ciándose la oportuna subasta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 290, de 5 de diciembre de 1983, y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 9 del mismo mes y año. El día fijado 
para la licitación fue el 1 de febrero del presente año, en la 
Sala de Juntas de la sede del Organismo.

Según consta en el acta de la Mesa de la subasta resultó 
mejor postor don Anselmo Martín Gallego, que ofreció 42.101.000 
(cuarenta y dos millones ciento una mil) pesetas.

Por lo expuesto, a propuesta de la Subsecretaría de este 
Ministerio, y de conformidad con los artículos 13 y 14 del Real 
Decreto 1357/1983, de 25 de mayo, he tenido a bien disponer:

Primero.—Se aprueba la subasta pública del periódico «La 
Gaceta Regional», de Salamanca, realizada en Madrid el 1 de 
febrero de 1984, por el Organismo autónomo Medios de r nipu- 
nicación Social del Estado, convocada en ei «Boletín Oficial 
del Estado» número 290. de 5 de diciembre de 1983, y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca» número 147, de 
9 de diciembre de 1983, en la que resultó mejor postor don 
Anselmo Martín Gallego (DNI 7.714.193, con domicilio en paseo 
de la Estación, números 22 26, Salamanca), por haber hecho una 
proposición de compra del expresado periódico por imoorte de 
42.101.000 (cuarenta v dos millones ciento una mil) pesetas.

Segundo.—Ordeno por la presente la adjudicación a don An
selmo Martín Gallego del periódico «La Gaceta Regional», de 
Salamanca, haciéndose extensiva dicha adjudicación tanto a 
la marca «La Gaceta Regional», inscrita en el Registro Oficial 
de la Propiedad Industrial con el número 528 730, como a los 
bienes muebles e inmuebles que se relacionan y detallan en el 
inventario obrante en el expediente relativo a dicha subasta, 
a cuyo objeto, por la Subsecretaría de Cultura v el Director- 
Gerente del Organismo autónomo se Drocederá a cumn’-’men- 
tar cuanto sobre el particular previene el artículo 15 del Re
glamento aprobado por Real Decreto 1357/1983, de 25 de mayo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1984.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario v Director-Gerente de Medios de
Comunicación Social del Estado.

7522 ORDEN de 29 de febrero de 1984 aprobatoria de la 
subasta y de adjudicación del periódico «La Nueva 
España», de Oviedo.

limos. Sres.: La Ley 11/1982, de 13 de abril, acordó la supre
sión del Organismo autónomo Medios de Comunicación Social 
del Estado, autorizándose por el artículo 1.» de la misma a que 
el referido Organismo pudiera enajenar los bienes y derechos 
que fuesen de su propiedad o que le estuviesen adscritos.

Dicha Ley fue desarrollada por el Real Decreto 1357/1983, 
de 25 de mayo, en el que se detallaban los trámites a cumplir 
para la venta de los bienes del Organismo autónomo Medios de 
Comunicación Social del Estado que se debería efectuar a tra
vés del procedimiento de subasta pública.

El Consejo de Dirección del Organismo autónomo Medios 
de Comunicación Social del Estado acordó el 22 de diciembre de 
1983 enajenar el periódico «La Nueva España», de Oviedo, anun
ciándose la oportuna subasta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 309, de 27 de diciembre de 1983, y en el «Boletín Oficial 
del Principado de Asturias» y de la provincia número 297, de 
28 del mismo mes y año. El día fijado para la licitación fue 
el 21 de febrero del presente año, en la Sala de Juntas de la 
serie del Organismo.

Según consta en el acta de la Mesa de la subasta, resultó 
mejor postor la Entidad «Editorial Prensa Ovetense, S A », que 
ofertó quinientos treinta y un millones (531.000 000) de pesetas.

Por lo expuesto, a propuesta de la Subsecretaria de este 
Ministerio y de conformidad con los artículos 13 y 14 del Real 
Decreto 1357/1983, de 25 de mayo, he tenido a bien disponer:

Primero.—Se aprueba la subasta pública del periódico «La 
Nueva España», de Oviedo, realizada en Madrid el 21 de febre
ro de 1984, por el Organismo autónomo Medios de Comunicación 
Social del Estado, convocada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 309, de 27 de diciembre de 1983, y en el «Boletín Oficial 
del Principado de Asturias» y de la provincia número 297, de 
28 de diciembre de 1983, de la que resultó mejor postor la Enti
dad «Editorial Prensa Ovetense, S. A », con domicilio en la calle 
de Valentín Masip, 22, 2.°, Oviedo, por haber hecho una propo
sición de compra del expresado periódico por importe de 
quinientos treinta y un millones (531.000.000) de pesetas.

Segundo.—Ordeno por la presente la adjudicación a la Enti
dad «Editorial Prensa Ovetense, S. A.», del periódico «La Nueva 
España», de Oviedo, haciéndose extensiva dicha adjudicación 
tanto a la marca «La Nueva España», inscrita en el Registro


